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24 de Febrero de 2009 Núm. 164AÑO XXVII

I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proposiciones de Ley (Pp.L.)

Pp.L. 9-IV

INFORME DE LA PONENCIA de la Comisión de
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible
de la Proposición de Ley de modificación
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Preven-
ción Ambiental de Castilla y León, presen-
tada por el Grupo Parlamentario Popular.

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA.

Pp.L. 9-V

DICTAMEN de la Comisión de Medio Ambiente
y Desarrollo Sostenible de la Proposición
de Ley de modificación de la Ley 11/2003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, presentada por el Grupo
Parlamentario Popular.

Pp.L. 9-VI

ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES que se
mantienen para su defensa en Pleno al Dic-
tamen de la Comisión de Medio Ambiente
y Desarrollo Sostenible de la Proposición
de Ley de modificación de la Ley 11/2003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, presentada por el Grupo
Parlamentario Popular.

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 535-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Economía,
Empleo, Industria y Comercio de la Propo-
sición No de Ley presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista, instando a la Jun-
ta de Castilla y León a la adopción de me-
didas en materia de suelo industrial público
en Zamora, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 111, de 9 de septiembre
de 2008.
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P.N.L. 538-III

APROBACIÓN por la Comisión de Economía,
Empleo, Industria y Comercio de Resolu-
ción relativa a la Proposición No de Ley
presentada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez, D. Emilio Melero
Marcos, Dña. Ana María Muñoz de la Peña
González y Dña. María Rosario Gómez del
Pulgar Múñez, instando a la Junta de Casti-
lla y León a adoptar los acuerdos y em-
prender las acciones necesarias para la crea-
ción de un Centro Integrado de Forma-
ción Profesional en Ciudad Rodrigo
(Salamanca), publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 111, de 9 de sep-
tiembre de 2008.

P.N.L. 558-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Interior y
Justicia de la Proposición No de Ley pre-
sentada por los Procuradores D. Ángel Ve-
lasco Rodríguez, D. David Rubio Mayor y
D. Manuel Ramos Pascual, instando a la
Junta de Castilla y León a realizar actuacio-
nes para fomentar el asociacionismo y la
cooperación de las Entidades Locales, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 111, de 9 de septiembre de 2008.

P.N.L. 563-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Sanidad de
la Proposición No de Ley presentada por
los Procuradores D. Manuel Fuentes López,
D. José Ignacio Martín Benito y D. Manuel
Ramos Pascual, instando a la Junta de Cas-
tilla y León a garantizar en esta legislatura
el presupuesto necesario para la moderni-
zación del consultorio médico de Videmala
(Zamora), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 111, de 9 de septiembre
de 2008.

P.N.L. 566-III

APROBACIÓN por la Comisión de Interior y Jus-
ticia de Resolución relativa a la Proposi-
ción No de Ley presentada por el Grupo
Parlamentario Popular, instando a la Junta
de Castilla y León a solicitar del Gobierno
de España un aumento de la cooperación
económica con las Diputaciones Provincia-
les de la Comunidad Autónoma para el
mantenimiento de los servicios municipa-
les y la modernización administrativa de
las Entidades Locales, publicada en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 111, de 9
de septiembre de 2008.

P.N.L. 575-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a servicio de asesoramiento a
ayuntamientos en materia de residencias,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 111, de 9 de septiembre de 2008.

P.N.L. 575-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Familia e
Igualdad de Oportunidades de la Proposi-
ción No de Ley presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a servicio
de asesoramiento a ayuntamientos en mate-
ria de residencias, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 111, de 9 de
septiembre de 2008.

P.N.L. 579-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por los Procuradores Dña. Ana Ma-
ría Muñoz de la Peña González, D. Emilio
Melero Marcos y D. José Miguel Sánchez
Estévez, instando a la Junta de Castilla y
León a la creación de una unidad de aten-
ción Materno-Infantil, así como a incre-
mentar el número de quirófanos destinados
a Cirugía Pediátrica y a la ampliación de la
plantilla de cirujanos infantiles para garan-
tizar una asistencia eficaz y reducir las lista
de espera ya existentes, publicada en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 113, de 15
de septiembre de 2008.

P.N.L. 579-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Sanidad de
la Proposición No de Ley presentada por
los Procuradores Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, D. Emilio Melero
Marcos y D. José Miguel Sánchez Estévez,
instando a la Junta de Castilla y León a la
creación de una unidad de atención Mater-
no-Infantil, así como a incrementar el nú-
mero de quirófanos destinados a Cirugía
Pediátrica y a la ampliación de la plantilla
de cirujanos infantiles para garantizar una
asistencia eficaz y reducir las lista de espe-
ra ya existentes, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 113, de 15 de
septiembre de 2008.

P.N.L. 584-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por los Procuradores Dña. Inmacu-
lada Yolanda Vázquez Sánchez y D. Fer-
nando María Rodero García, instando a la
Junta a la creación de un Punto de Encuen-
tro Familiar en las localidades de Arévalo,
Arenas de San Pedro, Barco de Ávila y Ce-
breros, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 113, de 15 de septiembre
de 2008.

P.N.L. 584-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Familia e
Igualdad de Oportunidades de la Proposi-
ción No de Ley presentada por los Procura-
dores Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez
Sánchez y D. Fernando María Rodero Gar-
cía, instando a la Junta a la creación de un
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Punto de Encuentro Familiar en las locali-
dades de Arévalo, Arenas de San Pedro,
Barco de Ávila y Cebreros, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 113,
de 15 de septiembre de 2008.

P.N.L. 587-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Familia e
Igualdad de Oportunidades de la Proposi-
ción No de Ley presentada por los Procura-
dores D. Fernando María Rodero García y
Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez Sán-
chez, instando a la Junta de Castilla y León
a construir y dotar un Centro de Día en So-
losancho, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 113, de 15 de septiem-
bre de 2008.

P.N.L. 588-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Familia e
Igualdad de Oportunidades de la Proposi-
ción No de Ley presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista, instando a la Jun-
ta de Castilla y León a planificar actuacio-
nes relacionadas con los Centros de Día de
personas mayores, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 113, de 15 de
septiembre de 2008.

P.N.L. 594-I1

RETIRADA de la Proposición No de Ley presen-
tada por el Grupo Parlamentario Mixto,
instando a la Junta de Castilla y León a la
declaración de fiesta de carácter autonómi-
co el día 25 de julio, el día de Santiago
Apóstol, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 117, de 25 de septiembre
de 2008.

P.N.L. 604-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Sanidad de
la Proposición No de Ley presentada por
los Procuradores Dña. María Luz Martínez
Seijo, Dña. María Sirina Martín Cabria y
D. Francisco Ramos Antón, instando a la
Junta de Castilla y León a dotar a Guardo
de especialistas e instrumental necesario de
determinadas especialidades, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 117,
de 25 de septiembre de 2008.

P.N.L. 631-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Interior y
Justicia de la Proposición No de Ley pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a personación y ejercicio de

derechos como interesado a las asociacio-
nes de defensa de los consumidores en los
expedientes incoados a su instancia, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 127, de 16 de octubre de 2008.

P.N.L. 693-I1

CORRECCIÓN DE ERRORES en la publicación de
la Proposición No de Ley, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, n.º 156, de 2 de febrero de 2009.

III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Acuerdos

ACUERDO de la Mesa de las Cortes de Castilla y
León por el que se aprueba la Liquidación
del Presupuesto de las Cortes de Castilla y
León correspondiente al ejercicio 2008.

ACUERDO de la Mesa de las Cortes de Castilla y
León por el que se concede la Medalla de
las Cortes de Castilla y León a la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid.

ACUERDO de la Mesa de las Cortes de Castilla y
León por el que se concede la Medalla de
las Cortes de Castilla y León al Municipio
de Fuensaldaña (Valladolid).

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Mociones

M. 34-I1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Moción pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a política general en materia
de escuelas infantiles, consecuencia de la
Interpelación formulada por dicho Grupo
Parlamentario, sustanciada en la Sesión
Plenaria de 9 de diciembre de 2008, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 147, de 30 de diciembre de 2008.

M. 87-I1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Moción pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a política general en materia
de formación profesional, consecuencia de
la Interpelación formulada por dicho Gru-
po Parlamentario, sustanciada en la Sesión
Plenaria de 9 de diciembre de 2008, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 147, de 30 de diciembre de 2008.
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proposiciones de Ley (Pp.L.)

Pp.L. 9-IV

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Informe de la Ponen-
cia de la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible en la Proposición de Ley de modificación de la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, presentada por el Grupo Parlamentario
Popular, Pp.L. 9-IV.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de fe-
brero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SOSTENIBLE

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre
la Proposición de Ley de modificación de la Ley 11/2003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León integrada por los señores Procuradores D.ª María
Ángeles Armisén Pedrejón, D.ª Cristina Ayala Santama-
ría, D.ª María Blanco Ortúñez, D. Héctor Castresana del
Pozo y D.ª Mónica Lafuente Ureta, ha estudiado con
todo detenimiento dicha Proposición de Ley, así como
las enmiendas presentadas a la misma, y, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 114 del Reglamen-
to de las Cortes de Castilla y León, eleva a la Comisión
el siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado de la Pro-
posición de Ley y de las distintas enmiendas al articulado
presentadas a la misma, la Ponencia adoptó el criterio de
que aquellas enmiendas sobre las que no recayera un ple-
no acuerdo entre los ponentes o que no fueran retiradas
por sus autores, se entenderán apoyadas por los Procura-
dores y Grupos Parlamentarios que las presentaron, remi-
tiéndose a la Comisión para su futuro debate y votación.

AL CONJUNTO DE LA PROPOSICIÓN DE LEY

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir
correcciones gramaticales relativas a signos de puntua-
ción, a lo largo de toda la Proposición de Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

- No se han presentado enmiendas a la Exposición de
Motivos.

ARTÍCULO ÚNICO

Apartado Uno

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario So-
cialista ha sido parcialmente aceptada y transaccionada por
la Ponencia, suprimiendo la expresión “de igual modo,”
que figuraba al comienzo del apartado 3 del artículo 12.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, invertir el or-
den de los apartados segundo y tercero del precepto ante-
riormente citado de forma que el apartado 3 pasa a ser el
apartado 2 y el apartado 2 pasa a ser el apartado 3.

- Asimismo, la Ponencia acuerda proponer una nueva
formulación del apartado uno del Artículo Único que
recoja la redacción completa del artículo 12 de la
Ley 11/2003, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, con las modificaciones propuestas por la Proposi-
ción de Ley así como las acordadas por la Ponencia. En
coherencia con lo inmediatamente expuesto se suprime
el último párrafo del apartado uno.

Apartado Dos

- No se han presentado enmiendas a este apartado.

- No obstante, la Ponencia acuerda proponer una nue-
va formulación del apartado dos del Artículo Único de la
Proposición de Ley a los efectos de exponer con mayor
claridad las modificaciones introducidas por ésta en el
artículo 13 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Preven-
ción Ambiental de Castilla y León.

Apartado Tres

- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada por sus proponentes.

- La Ponencia acuerda proponer una nueva formula-
ción del apartado tres del Artículo Único de la Proposi-
ción de Ley a los efectos de exponer con mayor claridad
las modificaciones introducidas por ésta en el artículo 15
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambien-
tal de Castilla y León.

Apartado Cuatro

- La Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario So-
cialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario So-
cialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
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- La Ponencia acuerda, por unanimidad, sustituir la
expresión “, transcurrido este plazo sin haber recibido la
información,” por la de “, transcurrido este plazo sin
haberlos recibido,”.

- Asimismo se acuerda, sustituir la expresión “... se
hará a través de publicación…” por la de “…se hará a
través de la publicación…”.

- Finalmente, la Ponencia acuerda proponer una nue-
va formulación del apartado cuatro del Artículo Único de
la Proposición de Ley, a los efectos de exponer con ma-
yor claridad las modificaciones introducidas por ésta, así
como las acordadas por la Ponencia, anteriormente re-
ferenciadas en el artículo 18 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Apartado Cinco

- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario So-
cialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Ponencia acuerda proponer una nueva formula-
ción del apartado cinco del Artículo Único de la Proposi-
ción de Ley a los efectos de exponer con mayor claridad
las modificaciones introducidas por ésta en el artículo 20
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambien-
tal de Castilla y León.

Apartado Seis

- No se han presentado enmiendas a este apartado.

- No obstante, la Ponencia acuerda proponer una nue-
va formulación del apartado seis del Artículo Único de la
Proposición de Ley a los efectos de exponer con mayor
claridad las modificaciones introducidas por ésta en el
artículo 22 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Preven-
ción Ambiental de Castilla y León.

Apartado Siete

- No se han presentado enmiendas a este apartado.

- No obstante, la Ponencia acuerda proponer una nue-
va formulación del apartado siete del Artículo Único de
la Proposición de Ley a los efectos de exponer con ma-
yor claridad las modificaciones introducidas por ésta en
el artículo 23 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Pre-
vención Ambiental de Castilla y León.

Apartado Ocho

- No se han presentado enmiendas a este apartado.

- No obstante, la Ponencia acuerda proponer una nue-
va formulación del apartado ocho del Artículo Único que
recoja la redacción completa del artículo 70 de la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de

Castilla y León con las modificaciones propuestas por la
Proposición de Ley.

- En coherencia con lo inmediatamente expuesto, se
suprime el último párrafo del apartado ocho.

Apartado Nueve

- La Enmienda número 6 del Grupo Parlamentario So-
cialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Ponencia acuerda proponer una nueva formula-
ción del apartado nueve del Artículo Único de la Propo-
sición de Ley a los efectos de exponer con mayor clari-
dad las modificaciones introducidas por ésta en la Dispo-
sición Final Primera de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León.

Apartado Diez

- No se han presentado enmiendas a este apartado.

- No obstante, la Ponencia acuerda proponer una nue-
va formulación del apartado diez del Artículo Único que
recoja la redacción completa del Anexo I, en la que se
integran las modificaciones propuestas por la Proposi-
ción de Ley.

ENMIENDA NÚMERO 7 DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 7 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la adición de una nueva Disposi-
ción adicional, no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

- No se han presentado enmiendas a esta Disposición
transitoria.

DISPOSICIÓN FINAL

- No se han presentado enmiendas a esta Disposición
final.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de fe-
brero de 2009.

Fdo.: D.ª María Ángeles Armisén Pedrejón.

Fdo.: D.ª Cristina Ayala Santamaría.

Fdo.: D.ª María Blanco Ortúñez.

Fdo.: D. Héctor Castresana del Pozo.

Fdo.: D.ª Mónica Lafuente Ureta.
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TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE
LA LEY 11/2003, DE 8 DE ABRIL, DE PREVEN-

CIÓN AMBIENTAL DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y con-
trol integrados de la contaminación tiene por objeto, tal
como se establece en su artículo 1 evitar o, cuando ello
no sea posible, reducir y controlar la contaminación de
la atmósfera, del agua y del suelo, mediante el estableci-
miento de un sistema de prevención y control integrados
de la contaminación, con el fin de alcanzar una elevada
protección del medio ambiente en su conjunto. Esa pre-
vención y control se hacen efectivos mediante el someti-
miento de determinadas actividades a un régimen de au-
torización, de acuerdo con unos criterios preventivos que
integren todos los aspectos ambientales de la actividad.

En el ejercicio y desarrollo de la competencia que la
Comunidad Autónoma de Castilla y León ostenta en ma-
teria de protección del medio ambiente, se dicta la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León que establece el régimen de intervención
administrativa sobre tales actividades, en el territorio au-
tonómico, a través de tres figuras: la autorización am-
biental, la licencia ambiental y la comunicación, regulan-
do además otros procedimientos de control ambiental
como es la evaluación de impacto ambiental.

La experiencia adquirida en la aplicación de la ley
desde su entrada en vigor, en especial en la aplicación
del régimen de autorización ambiental, y una vez adap-
tadas las actividades e instalaciones existentes al conteni-
do de ambas normas, ha puesto de manifiesto la necesi-
dad reajustar algunos trámites procedimentales en aras
de una mayor eficacia y agilidad administrativa, acomo-
dando éstos a una estructura eficaz y moderna de distri-
bución de tareas entre los diferentes órganos de la Admi-
nistración Regional.

Actualmente los expedientes de autorización ambien-
tal se tramitan en los Servicios Territoriales de Medio
Ambiente de cada provincia hasta la fase de propuesta de
la Comisión Territorial de Prevención Ambiental, mo-
mento en el que se remiten a la Dirección General co-
rrespondiente para su resolución por el titular de la Con-
sejería competente en materia de medio ambiente.

Cabe señalar también que en la actual regulación es-
tablecida en el artículo 20 de la Ley 11/2003, la compe-
tencia para la resolución de los expedientes de autoriza-
ción ambiental radica únicamente en el titular de la Con-
sejería competente en materia de medio ambiente.

En esta búsqueda de la racionalización administrati-
va, siempre encaminada a solventar de manera rápida y
eficaz las demandas de los ciudadanos, se considera pro-
cedente que la competencia para la resolución de deter-

minados expedientes de autorización ambiental se atribu-
ya al titular de la Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en cuya provincia se pretenda implantar
la actividad o instalación.

Asimismo, para alcanzar el objetivo señalado, se esti-
ma necesario asignar la competencia para la tramitación
administrativa de estos expedientes, no solo a los Servi-
cios Territoriales de medio ambiente de cada provincia,
sino también a los Servicios Centrales de la Consejería
competente en materia de medio ambiente. Para ello se
van a distinguir dos grandes categorías de actividades e
instalaciones: las industriales y las ganaderas, conforme
a los epígrafes contemplados en el anejo I de la Ley 16/2002
y en el Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento que la desarrolla.

Por otro lado, concluido el periodo de adaptación de
las actividades e instalaciones existentes, los Servicios
Territoriales deberán llevar a cabo la inspección y segui-
miento de las autorizaciones ambientales otorgadas, lo
que supone un importante incremento de trabajo para los
mismos.

Se ha observado, asimismo, un aumento relevante de
actividades e instalaciones en las que concurren caracte-
rísticas que transcienden el ámbito propio de la provin-
cia, las cuales conllevan importantes inversiones econó-
micas que contribuyen a reforzar el tejido industrial de
esta Comunidad, así como a la mejora de la calidad de
vida de sus habitantes mediante la creación de puestos de
trabajo. Esto conlleva en consecuencia, la creación de
unas condiciones óptimas que contribuyen, sin duda al-
guna, al compromiso del gobierno autonómico en la lu-
cha contra la despoblación. Por ello, se estima más acer-
tado que su tramitación y resolución se lleve a cabo des-
de la Consejería competente en materia de medio
ambiente, la cual dispone de una estructura administrati-
va dotada de un equipo humano especializado con com-
petencia de ámbito regional.

Por otro lado, la Disposición final primera de la
Ley 11/2003 determina que “se faculta a la Junta de
Castilla y León para que, mediante Decreto, pueda am-
pliar la lista de actividades e instalaciones sometidas al
régimen de autorización ambiental contenido en el Ane-
xo I, así como las listas de obras, instalaciones y activi-
dades sometidas a evaluación de impacto ambiental pre-
vistas en los Anexos III y IV de esta Ley, así como para
proceder a la modificación o ampliación de la relación
de actividades contenidas en los Anexos II y V”.

La práctica en la aplicación de esta norma y la propia
evolución de los tiempos, pone de manifiesto que nos
movemos en un ámbito absolutamente dinámico, que de-
termina la aparición constante de actividades nuevas no
recogidas en los anexos de la Ley, y que, sin embargo, es
necesario someter a alguno de los regímenes que la mis-
ma contempla, sin necesidad para ello de acudir a una
modificación de la ley. Por ello se considera oportuno
modificar la Disposición final primera de la Ley, de ma-
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nera que se permita tanto la ampliación como la modifi-
cación de todos los anexos de la misma, mediante Decre-
to de la Junta de Castilla y León.

Por todo ello, en el marco de la distribución de com-
petencias establecida en la Constitución y en el Estatuto
de Autonomía de Castilla y León, y en el ejercicio de la
competencia de desarrollo legislativo y ejecución en ma-
teria de protección del medio ambiente, se dicta la pre-
sente Ley.

Artículo único. Modificación de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.

La Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Am-
biental de Castilla y León se modifica en los siguientes
términos:

Uno. El artículo 12 queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 12. Solicitud.

1. La solicitud de la autorización, modificación o re-
novación de la autorización, así como la documentación
que se acompañe, se dirigirá a la Consejería competente
en materia de medio ambiente para las actividades e ins-
talaciones recogidas en los apartados A y B. l del anexo I,
o a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en cuya provincia se pretenda implantar la activi-
dad o instalación, en el caso de las incluidas en el aparta-
do B.2 del anexo I.

2. El titular de la Consejería competente en materia
de medio ambiente podrá delegar en el titular de la Dele-
gación Territorial correspondiente, la tramitación y reso-
lución de expedientes relativos a actividades o instalacio-
nes recogidas en los apartados A y B.l del anexo I, cuan-
do razones técnicas, económicas, sociales, jurídicas o
territoriales lo aconsejen.

3. No obstante, en el caso de expedientes relativos a
actividades o instalaciones recogidas en el apartado B.2
del anexo I que superen el ámbito provincial por concu-
rrir en ellas razones técnicas, económicas, sociales, jurí-
dicas o territoriales, y que por ello deban ser considera-
das de especial interés regional, y previa propuesta moti-
vada de la Dirección General competente, se podrá
acordar su tramitación y resolución por la Consejería
competente en materia de medio ambiente.

4. La solicitud de autorización ambiental debe ir
acompañada, además de por la documentación a la que
se refiere la legislación básica estatal que la regula, por
la siguiente documentación:

a) Proyecto básico que incluya, al menos, además de
los aspectos señalados en la legislación básica, los docu-
mentos establecidos en el Real Decreto 1254/1999, de 16
de julio, sobre Medidas de Control de los Riesgos Inhe-
rentes a los Accidentes Graves en los que intervengan
Sustancias Peligrosas.

b) El estudio del impacto ambiental, si procede, con
el contenido que determina la legislación sectorial en la
materia.

c) Cualquier otra documentación que determine la
normativa aplicable.

5. En caso de un cambio sustancial en una actividad
ya autorizada conforme a las disposiciones de la presente
Ley, la solicitud debe ir referida a las partes de la instala-
ción y a los aspectos afectados por el cambio.”

Dos. El apartado 2 del artículo 13 queda redactado del si-
guiente modo:

“2. Cuando el informe referido en el apartado anterior
fuera negativo, el órgano competente para otorgar la auto-
rización ambiental, siempre que dicho informe haya teni-
do entrada en el registro correspondiente de la Junta de
Castilla y León antes del otorgamiento de dicha autoriza-
ción, deberá dictar resolución motivada poniendo fin al
procedimiento y ordenando el archivo de las actuaciones.”

Tres. El artículo 15 queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 15. Informes.

1. Una vez concluido el período de información pú-
blica, el órgano competente de la Junta de Castilla y
León solicitará informe de los órganos que deban pro-
nunciarse preceptivamente sobre materias de su compe-
tencia y de aquellos otros que se estime necesario para
resolver sobre la solicitud de autorización ambiental.

2. Los informes señalados en el apartado anterior de-
ben ser emitidos en el plazo máximo de diez días. Trans-
currido este plazo, si no han sido emitidos, pueden prose-
guir las actuaciones.”

Cuatro. El apartado 1 del artículo 18 queda redactado
del siguiente modo:

“1. Realizados los trámites anteriores, el órgano com-
petente de la Junta de Castilla y León dará trámite de au-
diencia a los interesados, para que en el plazo de diez
días, puedan hacer las alegaciones que tengan por conve-
niente y presentar, en su caso, la documentación que esti-
men procedente. En particular se dará audiencia a los ve-
cinos inmediatos al lugar del emplazamiento propuesto,
así como a aquellos que por su proximidad a éste pudie-
ran verse afectados.

A tal efecto, iniciado el procedimiento, se solicitarán
los datos al Ayuntamiento respectivo que deberá remitir-
los en el plazo de diez días, transcurrido este plazo sin
haberlos recibido, el trámite de audiencia se hará a través
de la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.”
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Cinco. El párrafo 1º del apartado 1 del artículo 20 queda
redactado del siguiente modo:

“1. El órgano competente para resolver sobre la auto-
rización ambiental es el titular de la Consejería com-
petente en materia de medio ambiente, en el caso de acti-
vidades e instalaciones recogidas en los apartados A y
B.1 del anexo I o el titular de la Delegación Territorial
de la Junta de Castilla y León en la provincia correspon-
diente, para las actividades e instalaciones incluidas en el
apartado B.2 del anexo I.”

Seis. El apartado 1 del artículo 22 queda redactado del
siguiente modo:

“1. El órgano competente notificará la resolución a
los interesados, al Ayuntamiento donde se ubique la ins-
talación, a los distintos órganos que hubiesen emitido in-
formes vinculantes y, en su caso, a los órganos compe-
tentes para otorgar autorizaciones preceptivas.”

Siete. El apartado 2 del artículo 23 queda redactado del
siguiente modo:

“2. Cuando la impugnación en vía administrativa de
la resolución que ponga fin al procedimiento de otorga-
miento de la autorización ambiental afecte a las condi-
ciones establecidas en los informes vinculantes, el órga-
no competente dará traslado del recurso a los órganos
que los hubiesen emitido, con el fin de que éstos, si lo
estiman oportuno, presenten alegaciones en el plazo de
quince días. De emitirse en plazo, las citadas alegaciones
serán vinculantes para la resolución del recurso.”

Ocho. El artículo 70 queda redactado del siguiente
modo:

“Artículo 70. Comisión de Prevención Ambiental de
Castilla y León.

1. La Comisión de Prevención Ambiental de Castilla
y León, adscrita a la Consejería competente en materia
de medio ambiente, es el órgano superior colegiado en
materia de prevención ambiental. Le corresponde emitir
el correspondiente informe o realizar la correspondiente
propuesta en los expedientes relativos a la instalación,
ampliación o reforma de las actividades, proyectos o ins-
talaciones a las que se refiere esta Ley, conforme a la de-
limitación competencial que establece el artículo 12 de la
misma.

2. Le corresponderán, además, las funciones de orien-
tar y homogeneizar los criterios y actividades desarrolla-
das por las Comisiones Territoriales de Prevención Am-
biental, e igualmente informará con carácter preceptivo
en los supuestos en que lo exija la legislación vigente.
Estará asesorada por una Ponencia Técnica con funcio-
nes de apoyo y asistencia.

3. La Comisión Regional de Prevención Ambiental
podrá funcionar en Pleno y en Comisión Permanente.

Reglamentariamente se determinará la composición de
cada uno de estos órganos así como las funciones asigna-
das a ellos.

4. En la composición de la Comisión de Prevención
Ambiental de Castilla y León se asegurará la representa-
ción suficiente de las Administraciones Públicas y de
instituciones y organizaciones sociales cuya aportación
sea necesaria en las materias relacionadas con las activi-
dades o instalaciones a las que se refiere la Ley.

5. Por la Consejería competente en materia de medio
ambiente se habilitarán los créditos necesarios y se dis-
pondrán los medios materiales precisos para el funciona-
miento de la Comisión de Prevención Ambiental de Cas-
tilla y León.”

Nueve. La Disposición final primera queda redactada del
siguiente modo:

“Disposición final primera.

Se faculta a la Junta de Castilla y León para que, me-
diante Decreto, pueda proceder a la modificación o am-
pliación de la relación de actividades e instalaciones con-
tenidas en los Anexos de esta ley.”

Diez. El Anexo I queda redactado del siguiente modo:

“Anexo I

Categorías de actividades e instalaciones contempla-
das en el artículo 10

A.- Además de las categorías y actividades contem-
pladas en el Anexo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
prevención y control integrados de la contaminación, y
con los mismos criterios allí previstos, se someten al ré-
gimen de autorización ambiental las siguientes:

1. Producción y transformación de metales.

- Instalaciones para el tratamiento de superficie de
metales y materiales plásticos por procedimiento electro-
lítico o químico, cuando el volumen de las cubetas desti-
nadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 m3 o su
capacidad de producción sea superior a 5.000 toneladas
al año.

2. Otras actividades

- Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de:

a) Neumáticos.

b) Vehículos automóviles.

B.- Conforme a la distribución de competencias para
la tramitación y resolución de los expedientes de autori-
zación ambiental establecidos en los artículos 12 y 20 de
esta Ley, se establecen las siguientes categorías:

B.1.- Las actividades e instalaciones de los epígrafes 1
a 8, 9.1, 9.2, 10 y 11 del anejo de Ley 16/2002, de 1 de
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julio, de prevención y control integrados de la contami-
nación.

B.2.- Las actividades e instalaciones del epígrafe 9.3
del anejo de Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y
control integrados de la contaminación.”

Disposición transitoria.

Los expedientes iniciados con anterioridad a la entra-
da en vigor de esta Ley y que hayan sido remitidos a in-
forme de las Comisiones de Prevención Ambiental conti-
nuarán su tramitación conforme a la normativa vigente
en el momento de su inicio. El resto de expedientes se
sujetará a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el “Boletín Oficial de Castilla y León”.

Pp.L. 9-V

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la Co-
misión de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible en la
Proposición de Ley de modificación de la Ley 11/2003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular,
Pp.L. 9-V.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
febrero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AM-
BIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

La Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible de las Cortes de Castilla y León, a la vista del
Informe emitido por la Ponencia, ha examinado la Pro-
posición de Ley de modificación de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, y,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 del
Reglamento, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Pre-
sidente el siguiente

DICTAMEN

El Dictamen aprobado por la Comisión de Medio
Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Proposición de
Ley de modificación de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de

Prevención Ambiental de Castilla y León, coincide lite-
ralmente con el Texto propuesto por la Ponencia en su
Informe de fecha 9 de febrero de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
febrero de 2009.

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO

SOSTENIBLE,

Fdo.: Ildefonso Sanz Velázquez.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO

SOSTENIBLE,

Fdo.: Jesús Roberto Jiménez García.

Pp.L. 9-VI

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y Vo-
tos Particulares que se mantienen para su defensa en Ple-
no, presentados por los Grupos Parlamentarios de la Cá-
mara al Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible en la Proposición de Ley de modi-
ficación de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, presentada por el Grupo
Parlamentario Popular, Pp.L. 9-VI.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de
febrero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEON

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estableci-
do en los artículos 118 y concordantes del Reglamento
de la Cámara comunica su voluntad de mantener para su
debate en el Pleno las siguientes enmiendas y votos par-
ticulares a la Proposición de Ley de modificación de la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León

La totalidad de enmiendas que, debatidas y votadas
en Comisión, no hayan sido incorporadas al Dictamen de
la misma

Valladolid 12 de febrero de 2009

LA PORTAVOZ

Fdo.- Ana María Redondo García
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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 535-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Economía, Empleo, Industria y Co-
mercio de las Cortes de Castilla y León, en Sesión cele-
brada el día 12 de febrero de 2009, rechazó la Proposi-
ción No de Ley, P.N.L. 535-I1, presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y
León a la adopción de medidas en materia de suelo in-
dustrial público en Zamora, publicada en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Castilla y León, n.º 111, de 9 de
septiembre de 2008.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
febrero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.N.L. 538-III

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE
ECONOMÍA, EMPLEO, INDUSTRIA Y COMERCIO

La Comisión de Economía, Empleo, Industria y Co-
mercio de las Cortes de Castilla y León en Sesión cele-
brada el 12 de febrero de 2009, con motivo del debate de
la Proposición No de Ley, P.N.L. 538-III, presentada por
los Procuradores D. José Miguel Sánchez Estévez,
D. Emilio Melero Marcos, Dña. Ana María Muñoz de la
Peña González y Dña. María Rosario Gómez del Pulgar
Múñez, instando a la Junta de Castilla y León a adoptar
los acuerdos y emprender las acciones necesarias para la
creación de un Centro Integrado de Formación Profesio-
nal en Ciudad Rodrigo (Salamanca), publicada en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 111, de
9 de septiembre de 2008, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1. Adoptar los acuerdos y emprender las acciones ne-
cesarias para poner en marcha, al menos, un ciclo forma-
tivo de grado medio más, en el menor tiempo posible.

2. Estudiar, dentro del marco educativo de la forma-
ción profesional de Ciudad Rodrigo, la posibilidad de im-
plantar un Centro Integrado de Formación Profesional.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
febrero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.N.L. 558-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Interior y Justicia de las Cortes de
Castilla y León, en Sesión celebrada el día 9 de febrero
de 2009, rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 558-I1,
presentada por los Procuradores D. Ángel Velasco Ro-
dríguez, D. David Rubio Mayor y D. Manuel Ramos
Pascual, instando a la Junta de Castilla y León a realizar
actuaciones para fomentar el asociacionismo y la coope-
ración de las Entidades Locales, publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 111, de 9 de
septiembre de 2008.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de fe-
brero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.N.L. 563-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Sanidad de las Cortes de Castilla y
León, en Sesión celebrada el día 11 de febrero de 2009,
rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 563-I1, pre-
sentada por los Procuradores D. Manuel Fuentes López,
D. José Ignacio Martín Benito y D. Manuel Ramos Pas-
cual, instando a la Junta de Castilla y León a garantizar
en esta legislatura el presupuesto necesario para la mo-
dernización del consultorio médico de Videmala (Zamo-
ra), publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León, n.º 111, de 9 de septiembre de 2008.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
febrero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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P.N.L. 566-III

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE
INTERIOR Y JUSTICIA

La Comisión de Interior y Justicia de las Cortes de
Castilla y León en Sesión celebrada el 9 de febrero de
2009, con motivo del debate de la Proposición No de
Ley, P.N.L. 566-III, presentada por el Grupo Parlamen-
tario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a so-
licitar del Gobierno de España un aumento de la coope-
ración económica con las Diputaciones Provinciales de
la Comunidad Autónoma para el mantenimiento de los
servicios municipales y la modernización administrativa
de las Entidades Locales, publicada en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León, n.º 111, de 9 de sep-
tiembre de 2008, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

- Solicitar del Gobierno estatal un aumento de la coo-
peración económica a favor de las Diputaciones Provin-
ciales de la Comunidad Autónoma, incrementando los
créditos destinados a los Planes Provinciales de Coopera-
ción tanto para el mantenimiento de los servicios munici-
pales como para la modernización Administrativa de las
Entidades Locales.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de fe-
brero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.N.L. 575-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Po-
pular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 575-II, formu-
lada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a ser-
vicio de asesoramiento a ayuntamientos en materia de re-
sidencias, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León, n.º 111, de 9 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
febrero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEON

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L. 575-I, relativa a servicio de asesoramiento a
ayuntamientos en materia de residencias.

Se formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CION:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a continuar prestando el asesoramiento
necesario a los Ayuntamientos en materia de atención re-
sidencial a las personas mayores así como a priorizar la
creación y mejora de plazas residenciales, en aquellas
zonas de la Comunidad que cuenten con menor cobertu-
ra, en centros dependientes de los Ayuntamientos que las
gestionen de forma directa”.

Valladolid, 12 de febrero de 2009

EL PORTAVOZ:

Carlos Fernández Carriedo

P.N.L. 575-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades
de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el
día 13 de febrero de 2009, rechazó la Proposición No de
Ley, P.N.L. 575-I1, presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a servicio de asesoramiento a
ayuntamientos en materia de residencias, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 111,
de 9 de septiembre de 2008.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
febrero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.N.L. 579-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Po-
pular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 579-II, formu-
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lada por los Procuradores Dña. Ana María Muñoz de la
Peña González, D. Emilio Melero Marcos y D. José Mi-
guel Sánchez Estévez, instando a la Junta de Castilla y
León a la creación de una unidad de atención Materno-
Infantil, así como a incrementar el número de quirófanos
destinados a Cirugía Pediátrica y a la ampliación de la
plantilla de cirujanos infantiles para garantizar una asis-
tencia eficaz y reducir las lista de espera ya existentes,
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, n.º 113, de 15 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
febrero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L.-579-I instando a la Junta de Castilla y León a la
creación de una unidad de atención Materno-Infantil, así
como a incrementar el número de quirófanos destinados
a Cirugía Pediátrica y a la ampliación de la plantilla de
cirujanos infantiles para garantizar una asistencia eficaz
y reducir las lista de espera ya existentes.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CION:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a seguir realizando las actuaciones nece-
sarias para cubrir los puestos de trabajo vacantes en el
Servicio de Cirugía Pediátrica del Hospital Clínico de
Salamanca, con el fin de continuar prestando una asisten-
cia sanitaria de calidad a los usuarios de este Servicio”

Valladolid, 10 de febrero de 2009

EL PORTAVOZ:

Carlos Fernández Carriedo

P.N.L. 579-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Sanidad de las Cortes de Castilla y
León, en Sesión celebrada el día 11 de febrero de 2009,
rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 579-I1, pre-
sentada por los Procuradores Dña. Ana María Muñoz de
la Peña González, D. Emilio Melero Marcos y D. José
Miguel Sánchez Estévez, instando a la Junta de Castilla
y León a la creación de una unidad de atención Materno-
Infantil, así como a incrementar el número de quirófanos
destinados a Cirugía Pediátrica y a la ampliación de la

plantilla de cirujanos infantiles para garantizar una asis-
tencia eficaz y reducir las lista de espera ya existentes,
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, n.º 113, de 15 de septiembre de 2008.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
febrero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.N.L. 584-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Po-
pular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 584-II, formu-
lada por los Procuradores Dña. Inmaculada Yolanda
Vázquez Sánchez y D. Fernando María Rodero García,
instando a la Junta a la creación de un Punto de Encuen-
tro Familiar en las localidades de Arévalo, Arenas de
San Pedro, Barco de Ávila y Cebreros, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 113,
de 15 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
febrero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEON

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L.584-I, instando a la Junta a la creación de un Pun-
to de Encuentro Familiar en las localidades de Arévalo,
Arenas de San Pedro, Barco de Ávila y Cebreros.

Se formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CION:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a que por parte de la Consejería de Fami-
lia e Igualdad de Oportunidades, se realice un estudio de
demanda, de cara a determinar la necesidad de creación
de nuevos puntos de encuentro familiar”.

Valladolid, 12 de febrero de 2009

EL PORTAVOZ:

Carlos Fernández Carriedo
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P.N.L. 584-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades
de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el
día 13 de febrero de 2009, rechazó la Proposición No de
Ley, P.N.L. 584-I1, presentada por los Procuradores
Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez y D. Fer-
nando María Rodero García, instando a la Junta a la
creación de un Punto de Encuentro Familiar en las locali-
dades de Arévalo, Arenas de San Pedro, Barco de Ávila
y Cebreros, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León, n.º 113, de 15 de septiembre de 2008.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
febrero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.N.L. 587-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades
de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el
día 13 de febrero de 2009, rechazó la Proposición No de
Ley, P.N.L. 587-I1, presentada por los Procuradores
D. Fernando María Rodero García y Dña. Inmaculada
Yolanda Vázquez Sánchez, instando a la Junta de Casti-
lla y León a construir y dotar un Centro de Día en Solo-
sancho, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, n.º 113, de 15 de septiembre de 2008.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
febrero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.N.L. 588-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades
de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el
día 13 de febrero de 2009, rechazó la Proposición No de
Ley, P.N.L. 588-I1, presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a
planificar actuaciones relacionadas con los Centros de

Día de personas mayores, publicada en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León, n.º 113, de 15 de sep-
tiembre de 2008.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
febrero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.N.L. 594-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 18 de febrerode 2009, el Grupo Parlamenta-
rio Mixto retiró la Proposición No de Ley, P.N.L. 594-I1,
instando a la Junta de Castilla y León a la declaración de
fiesta de carácter autonómico el día 25 de julio, el día de
Santiago Apóstol, publicada en el Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla y León, n.º 117, de 25 de septiembre
de 2008.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de
febrero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.N.L. 604-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Sanidad de las Cortes de Castilla y
León, en Sesión celebrada el día 11 de febrero de 2009,
rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 604-I1, pre-
sentada por los Procuradores Dña. María Luz Martínez
Seijo, Dña. María Sirina Martín Cabria y D. Francisco
Ramos Antón, instando a la Junta de Castilla y León a
dotar a Guardo de especialistas e instrumental necesario
de determinadas especialidades, publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 117, de 25 de
septiembre de 2008.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
febrero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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P.N.L. 631-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Interior y Justicia de las Cortes de
Castilla y León, en Sesión celebrada el día 9 de febrero
de 2009, rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 631-I1,
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relati-
va a personación y ejercicio de derechos como interesa-
do a las asociaciones de defensa de los consumidores en
los expedientes incoados a su instancia, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 127,
de 16 de octubre de 2008.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de fe-
brero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.N.L. 693-I1

CORRECCIÓN DE ERRORES

Advertido error en la publicación de la Proposición No
de Ley P.N.L. 693-I1, publicada en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León, n.º 156, de 2 de febrero de
2009, se inserta a continuación la oportuna rectificación:

- Página 12065 (sumario), primera columna, línea 10:

Donde dice: “... ante el Pleno.”

Debe decir: “... ante la Comisión de Sanidad.”

La subsanación de este error conlleva la modificación
de la publicación de los Acuerdos de Mesa de fecha 23
de enero de 2008 que hacen referencia a la tramitación
ante el Pleno y las Comisiones de la Cámara de las Pro-
posiciones No de Ley PNL 693 a PNL 716, y la coloca-
ción de dicha PNL en la parte relativa a la tramitación
ante las Comisiones de la Cámara y no ante el Pleno de
la misma.

III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Acuerdos.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 12 de febrero de 2009, acordó aprobar la Li-
quidación del Presupuesto de las Cortes de Castilla y
León correspondiente al ejercicio de 2008, que a conti-
nuación se inserta.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento,
se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
febrero de 2009.

LA SECRETARIA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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PRESIDENCIA

De conformidad con lo establecido en el artículo 19
del Reglamento de Honores y Distinciones de las Cortes
de Castilla y León, la Mesa de las Cortes de Castilla y
León, en su reunión del día 12 de febrero de 2009, ha
adoptado, tras el examen del expediente instruido al
efecto, el siguiente ACUERDO:

“Conceder, con ocasión del 25 aniversario del Conve-
nio por el que la Diputación de Valladolid cede el Castillo
de Fuensaldaña para sede de las Cortes de Castilla y León,
la Medalla de las Cortes de Castilla y León, en su categoría
de oro, a la Excma. Diputación Provincial de Valladolid”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 del
Reglamento de Honores y Distinciones de las Cortes de Cas-
tilla y León, se ordena la publicación del presente Acuerdo
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
febrero de 2009.

LA SECRETARIA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

PRESIDENCIA

De conformidad con lo establecido en el artículo 19
del Reglamento de Honores y Distinciones de las Cortes
de Castilla y León, la Mesa de las Cortes de Castilla y
León, en su reunión del día 12 de febrero de 2009, ha
adoptado, tras el examen del expediente instruido al
efecto, el siguiente ACUERDO:

“Conceder, con ocasión del 25 aniversario del Conve-
nio por el que la Diputación de Valladolid cede el Castillo
de Fuensaldaña para sede de las Cortes de Castilla y León,
la Medalla de las Cortes de Castilla y León, en su catego-
ría de oro, al Municipio de Fuensaldaña (Valladolid)”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 del
Reglamento de Honores y Distinciones de las Cortes de Cas-
tilla y León, se ordena la publicación del presente Acuerdo
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
febrero de 2009.

LA SECRETARIA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Mociones

M. 34-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 5 de febrero de 2009, rechazó la Moción
M. 34-I1, presentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a política general en materia de escuelas in-
fantiles, consecuencia de la Interpelación formulada por
dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Ple-
naria de 9 de diciembre de 2008, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 147, de 30 de diciembre de 2008.
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De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de fe-
brero de 2009.

LA SECRETARIA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

M. 87-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 5 de febrero de 2009, rechazó la Moción

M. 87-I1, presentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a política general en materia de formación
profesional, consecuencia de la Interpelación formulada
por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión
Plenaria de 9 de diciembre de 2008, publicada en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 147, de 30 de diciembre
de 2008.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de fe-
brero de 2009.

LA SECRETARIA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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